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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 3 de febrero de 1999.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial. Huelva.
Denominación del puesto: Sv. de Valoración.

Código: 618393.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-1.794.
Cuerpo: P-A20.
Area Funcional: Tributos.
Area Relacional: Arq. e Instal. Admón. Agraria.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT: Titulación: Ar., I. Agríc., I. Montes.
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
agosto de 1998, por la que se aprueban programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias
de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 98,
de 1.9.98).

Advertido error en el Anexo de la Orden de 10 de agosto
de 1998 de la Consejería de Gobernación y Justicia, se procede
a la corrección de la misma:

Página núm. 11.348 del BOJA núm. 98, de 1 de sep-
tiembre de 1998:

Punto 9:
Donde dice: Configuración y precisión de las redes geo-

físicas. Señalización. Red Geofísica Nacional.

Debe decir: Configuración y precisión de las redes geo-
désicas. Señalización. Red Geodésica Nacional.

Página núm.: 11.349 del BOJA núm. 98, de 1 de sep-
tiembre de 1998:

Punto 27:
Donde dice: Clasificación y análisis de los aparatos de

retribución fotogramétrica.

Debe decir: Clasificación y análisis de los aparatos de
restitución fotogramétrica.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Escuela Andaluza de Salud
Pública, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, finan-
ciero, de control y contable de las empresas de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Escuela Andaluza de Salud
Pública, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 15 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 16 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


